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Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que 
se anuncia concurso público de obras de construc
ción del trozo B del .ramo IV del colector del arro
yo de Los Pinos. 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que 
se anuncia subasta de obras de pavimentación. 
construcción de alcantarillado e instalación de tu
berias y bocas de riego en la calle de Jesús Maes
tro. entre la avenida Islas Filipinas y la calle de 
Juan Vigón 

Resolución del Ayuntamiento de Mieres por la que 
se anuncia concurso-subasta para contratar los 
proyectos de elevación de un piso en las Escuelas 

PÁGINA 

8754 

8754 

de San Pedro y Santa l\!iarina. en Mleres; Santa 
Cruz y V1llapendi 

Resolución del Ayuntamiento de Mleres por 'la que 
se apuncia concurso-subasta para contratar los pro
yectos de construcción de diversas obras. 

Resolución del Ayuntamiento de Palencia por la que 
se anuncia . segunda subasta de las obras que se 
citan. 

Resolución del Servicio Municipal de Parques y Jar
dines del Ayuntamiento de Barcelona por la que 
se anuncia subasta de obras en el Parque de Cer
vantes, ,primera etapa (movimiento de tierras). 

PÁGINA 

8755 

8756 

8756 

8756 

1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 1353/1962. de 14 de ¡unio. por el que se modifica 
el de 21 de mayo de 194.1, regulador d e las funciones de 
los Agentes y Comisionistas de Aduanas. y la Orden 
minIsterial de 24 de mayo de 1944 

La importancia qUe en todo tiempo ha tenido la función 
encomendada a 105 Agentes y Comisionistas de Aduanas como 
intermediarios entre la Administración y el Comercio se ha 
visto acrecentada en los últimos años de modo tan acusado. 
no sólo por la apariCión del nuevo Arancel de Aduanas. sino 
por el gran volumen que ha adqUirido el tráfico comercial na
cional e Internacional d~ nuestra Patria. que se hace precisa 
una revisión profunda de los precelltos legales que en la ac
tue.llc!e.d rigen el norr.bramlento y desarrollo de las actividades 
funcionales de los expre.,ados intermediarios. 

A esta labor de revisión viene dedicando la Dirección Ge
neral de Aduanas una atención preferente; pero. en definiti\'a. 
se trata de una cuestión de indole compleja. que, además de 
ser objeto de un estudio metódico. precisa de la compulsa de 
múltiples factores para llegar a lograr, en resumen. una orde
nación legal del ejerCicio de dicha profesión que sea eficiente 
y duradera. 

No obstante lo anterior. nada impide la adopción de deter
m1nadas medidas de carácter urgente. más aún si se tiene en 
cuenta que por Orden ministerial de fecha doce de mayo del 
corriente año se ha dispuesto la convocatoria de un concurso 
~ra cubrir plazas de Agentes y Comisionistas de Aduanas en 
d::;~!ntas oficinas de la Renta. por lo que resulta aconsejable 
la Implantación Inmediata de aquéllas, no sólo para conoci
uJento previo de cuantos pretendan tomar parte en el con
curso convocado. sino para su riguroso cumplimiento. tanto 
¡;or parte de las personas que resulten nombradas Cbmo re
s:.!I~&do de dicho concurso como de ios Agentes y Comisionistas 
de t.du::lnas qUe se hallan en ejerCicio en la actualidad. 

~n prlrr.er término. el principio de la individualidad de 
las Agencias de Aduanas, establecido en el articulo primero 
del r;ec~e~o de veintiuno de mayo de mi! novecientos cuarenta 
y tres. debe ser mantenido sin excepcién de ninguna clase. Si 
G\c::o precepto legal respetó los derechos adquiridos por las 
Caclcdades . que a la sazén actuaban como Agencias de Adua
nas. y tal reconccim1ento fué confirmado por el artículo vein
titrts del Reglamento de diecinueve de Julio de mil novecIen
tos cuarenta y tres. resulta evidente que la justa excepCión 
o~~rg&da no ¡:,ued:! alcanzar límites mas extensos que los que 
realmente le fueron concedidos. pue~ lo · contrario significaria 
te.nto como la vulneración constante del principio de individua
lización ests.blecido. En tal sentido. no resulta admisible lo 
dispuesto en el apartado sexto de la Orden ministerial de vein
ticuatro d::! mayo de mll novecientos cuarenta y cuatro. que. al 
admitir que las Sociedades mercantiles ya existentes como 
Acrenc!as de Aduanas pudieran e.cudlr a los concursos que se 
c::!lebrasen y cubrir vacantes en otros puntos. se halla en pugna 
e-;idente con 10 c:ue sobre la Individualidad de las Agencias 
es~ablecló el Decreto antes mencionado, ya que la circunstan
cia de ser consideradas como Sucursales de dichas Agencias 
no anula el hecho de ocupar una vacante y dar persistencia a 

un aspecto monopolizador en el ejercicio de la función que 
el propIo D€creto de veintiuno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres trató de desterrar. según se desprende de su 
mismo preámbulo. 

En segundo lugar, la elevación de los derechos arancelarios 
como consecuencia de la promUlgación del nuevo Arancel de 
Aduanas ha aumentado de manera considerable la responsa
bil1dad pecuniaria de los Agentes y Comisionistas de Aduanas 
ante la Administración. 

A este respecto. las fianzas que para responder del cum
pl1miento de sus deberes fueron fijadas en el artículo noveno 
del repetido Decreto resultan en la actualidad de tan escasa 
cuantía. que se precisa su elevación Inmediata para qUe queden 
en todo caso mejor salvaguardados los intereses de la Ha
cienda públ1ca. 

Finalmente. han sido varias y de diferente rango adm1n1s
tratlvo las disposiciones dictadas a partir de la aprobaCión de 
las vigentes tarifas de Comisiones por Orden ministerial de 
veintidós de julio d!' ml! novecientos cuarenta y cuatro. en las 
que taxativamente se encuentra establecida la prOhibición ab
soluta de que por los Agentes y Comisionistas de Aduanas se 
perciban de sus comitentes cantidades superiores o distintas 
de las que les corresponde percibir con arreglo a la tarifa ofi
cialmente aprobada y a los llamados gastos comerciales, por 
lo que conviene. reiterar la estricta observancia de las disposi
ciones aludidas. 

En su virtud. a propuesta del MiniEtro de Hacienda y 
previa del1beración del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia ocho de junio de mll novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-En consonancia con lo dispuesto en el 
articulo primero del D-ecreto de veintiuno de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres, regulador de las funciones que ce
rresponde ejercer a los \Agentes Y. Comisionistas de Aduanas. 
confirmado por la Orden ministerial de doce de mayo del afio 
en curso en su apartado tercero. en lo sucesivo no podrán ser 
nombradas para el ejercicio de la citada profeSión nada máS 
que las personas naturales de nacionalidad espaüola. quedando 
derogado a tal efecto lo dispuesto en el apartado sexto de la 
Orden ministerial de veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro en lo que se reE.ere a la pOSible partiCipa
ción de las Sociedades existentes como Agendas de Aduanas 
tanto en el concurso convocado por la Crden m1nisterial pri
meramente citada como en aquellos otros que en lo sucesivo 
pudieran convocarse. 

Artículo segundo.-Se modifIcan los párrafos primero a quin
to. ambos inclusive. del artículo noveno del Decreto de vein
tiuno de mayo de mil novecientos cuanmta y tres. que queaa
ran redactados del modo siguiente: 

Las fianzas que para garantizar o responder del fiel cum
plimiento de sus deberes habrán de prestar los Agentes y 
Comisionistas de Aduanas serán las siguientes: 

Fianzas colectivas.-Por cada grupo de diez colegiados o 
fracción: 

En Barcelona: Seteclectas cincuenta mil pesetas; en Irún, 
Bilbao y Port-Sou. c;ulnbl,t&s n:iJ pesetas; en Alicante. Cádiz, 
Madrid. Mál!:::;a, Cancaneer. Sevi:!a. Valencia y Vigo. dosclen
tas cincuenta mil po:¡etas; en C8.Itagena, Gijón, La Corufta. 
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Palma de Mallorca, Tarragona, Huelva. Pasajes y La Junquera. 
ciento setenta y cinco mil pesetas; en Valencia de Alcántara, 
Badajaz. Fuentes de Oñoro. Túy, Carúranc. Almería. Algeciras, 
Avilés. El Ferrol del Caudillo, Palamós, VilJagarcía de Arosa, 
Les. Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerlfe y 
Ceuta, ciento veinticinco mil pesetas; en las demás Aduanas, 
setenta y cinco mil pesetas. . 

Para que los respectivos Colegios avalen estas fianzas. cada 
Agente o Comisionista que se Incorpore a aquellos Colegios 
ingresará en los mismos la parte alícuota de la total fianza 
del grupo en que les corresponda Inscribirse. determinada en 
proporción al número de íos que Integran dicho grupo. Los 
de nuevo ingreso ' serán Incorporados al grupo que resulte In
completo en el Colegio por no llegar a diez el total de los 
que lo compongan. 

Fianzas particulares.-Además de las colectivas antes cita
das. cada uno de los cOlegiados constituirá otra fianza parUcu
lar igual al v'einticinco por ciento de las colectivas 'correspon
dientes. 

Los restantes párrafOS del citado articulo noveno conti
nuarán con su redacción acLual. 

Artículo tercero.-Lo dispuesto en el articulo precedente setá 
de obligatorio cumplimiento tanto para los Agentes y Comisio
nistas de Aduanas actualmente en ejerCicio como para los de 
nuevo nombramiento e Ingreso en los Colegios respectivos. 

Las Juntas directivás de los Colegios Oficiales de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas exigirán de sus colegiados que en 
el plazo de seis meses, contado a partir de la fecha de la 
publicación del presente Decreto en el «Boletín Oflclal del 
Estado». completen sus fianzas actualmente constituidas hasta 
alcanzar las cifras expresadas en el artículo anterior. debiendo 
dar cuenta a la Dirección General de Aduanas de la clase de 
valores o efectos entregados por cada Interesado. SI transcu
rrido dicho plazo no se hubiera dado cumplimiento por algún 
colegiado a lo anteriormente dispuesto, las rcspectJvas Juntas 
dlrect,ivas lo pondrán en inmediato conocimiento de la Direc
ción General de Aduanas, que transmitirá a los Administrado
res de Aduanas correspondientes la orden de suspensión provi
sional en el ejerciciO de la profesión de la Agencia de que se 
trate. cuya suspensión se convertirá en ' definitiva si el cole~ 
giado no completa sus fianzas en un plazo prudencial que el 
Centro directivo citado pudiera otorgarle con carácter excep
cional, a la vista de las alegaCiones justificadas formuladas 
por el interesado. 

La c,ircunstancia de que por las Juntas directivas de los 
Colegios no se dé cuenta a la Dirección General de Aduanas 
del Incumplimiento por algún colegiado de la Obligación que 
les Impone el presente articulo significará tanto como que por 
parte de todos ios colegiados se han incrementado las fianzas 
en la cuantia fijada. bajo la' responsabilidad de las propias 
Juntas directivas. 

Los Agentes y ComiSionistas de Aduanas de nuevo nombra
miento; como resultado del concurso convocado por Orden 
ministerial de doce de mayo del afio en curso, constituirán 
sus fianzas en las cuantías que se fljan por el presente De
creto y dentro del plazo que señala el vigente Reglamento de 
diecinue,ve de jul!o de mil novecientos cuarenta y tres. 

Artículo cuarto.-Queda prohibido que por los Agentes y 
Comisionistas de Acjuanas se perciban de sus comitentes. en 
razón a las operaciones aduaneras que en nombre de los mis
mos realicen, cantidades distintas de las que les corresponde de· 
vengar por apl!cación de las tarifas oficiales de comisiones 
vigentes en ' la actualidad y las correspondientes a los gastos 
comerciales suplidos por cuenta del cliente que, en todo mo
mento, sean justificados y justiflcables ante el m1smo. 

Las Infracciones de la expresada prohibición serán snnelo
n,adas con arreglo a lo dispuesto en los articulos diecisiete y 
dieciocho del vigente Reglamento, de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y tres, sin, perjuicio de las respon
sabilidades de índole penal que' pUdieran derivarse de las 
mismas. ' 

Articulo qulnto.-Queda facultado el Ministro de Hacienda 
y por su delegación la Dirección General de Aduanas para 
dictar las normas que estime precisas en orden a la ejecución 
y puesta en práctica de lo que se dispone por el presente 
Decreto, que entrará en vigor el día siguiente al ' de su publ1-
cac1ón en el «(Boletín Oficial del Estado». 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. tiado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

- El MInistro de HacIenda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la que se mOdi/lcan 
algunos extremos de lo, .Reglamentación Nacional dé 
Trabajo en las Industrias de Fabricación, de Galletas. 

Ilu~trlsimo señor: 

El ~:indicato Nacional de AlimentaCión y Productos Colonia
les ha formulado propue~ta sobre modificaci0n d~ algunos extre
mos do la Re~lamentación NaCional de Trabajo en las Indus
trias de Fabricación de Galletas. aprobada por Orden d3 28 de 
novientbre de UH7. propu~sta qu¿ rdL~ja ,,1 acuerdo tomado por 
los representantes económicos y sociales del Grupo de Galletas, 
encuacirado en ta l Sindica'CO, y con, t iL uidas en comisión parita
ria pr~~idida por el Presidente nacional. suponi: ndo una m",jora 
tal pr:~nucsta en la situación laboral y s in que ocasione reper
cusión económica apreciable para las EmpreSas afecladns. 

En fU m¿rito. en uso de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 16 de octubre de 1942. 

Estú Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Arti:;ulo 1.0 Se establece una prima de asistencia y puntua
lidad. que se perderá -en los casos de retraso o inasistencia a.l 
trabaj,), equivalente al 15 por 100 de los salarios bas~_ 

Art. 2.0 Las grat.ificaciones de 18 de julio y de Navidad se 
fijan en una mensualidad del salario p~rcib¡do. para todo el 
perRonal afe~tado por esta Re~lo.msntación. quedando modifi
cado e'1 tal sentido el articulo 47 de la ml, ma. 

Art. 3.0 La present~ Orden , que sC'rá publicada en el «Boletin 
Oficia: del ERtado». prodUCirá efectos a partir del día 1 del 
mes sizuiente a su publicac.ión. 

Lo que dig'(" a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di()~ guard~ a V. 1. 
Madrid. 16 de junio de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1354/ 1962, de 14 de junio, por el que se $US

pende por tres meses la aplicación de los derechos aran
celarios correspondientes a la partida 12.01-B-2 de, 
Arancel de Aduanas. 

La situación del mercado nacional de aceites comestiblea 
aconseja la adopción de medidas transitorias que aseguren el 
abastecimiento nacianal de los mismos a preciOS convenientes. 

La . Importación libre de derechos de ::;emilla de cacahuete 
para su molturación en Espaüa y obtención del c::Jrrespondlen
te aceite puede contribuir a mejorar dicho abastecimiento en 
cantidad y precio en b~neficio del consumidcr. proporclona.n
do al mismo tiempo trabajo a la industria nacional moltura
dora de semillas oleaginosas .. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de ComErcio y pre
via deliberación del Consejo de Minbtros en su l'eUnlón del 
día ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

'DISPONGO: 

Articulo único.-En uso de la facultad concedida por el 
articulo sexto, apartado segundo. de la Ley Arancelaria, de 
primero de mayo de mil novecientos sesenta. se suspende en 
su totalidad durante tres meses, contados a partir de la pu
bl1cación del presente Decreto. la aplicación de los derechoa 
arancelarios correspondientes a la parLida doce punto cero 
uno-B-dos del ' Arancel de Aduanas. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInistro de ComercIo, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 


